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MllilSTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

28752 ORDEN de 16 de septiembre de 1986 por la que se
declara comprendida en zona de preferente loca/iza·
ción industrial agraria la ampliación de una i1UÚLStria
de aserrado mecánico de maderas en Orihuela del
Tremedal (Teruel), por doña Tremedal Hernández
Montón.

De conformidad con la l'ropuesta elevada por esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición
formulada por doña Tremedal Hernández Monlón, para la amplia
ción de una industria de aserrado mecánico.. de maderas en el
término municipal de Orihuela del Tremedal (Teruel), acogiéndose
a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
y Reales Decretos 634/1978, 1955{1983, 160011984 Y 1880¡;1985, Y
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarro o,

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de \lna industria de aserrado
mecánico de maderas en el término municipal de Orihuela del
Tremedal (Ternel) por doña Tremedal Hernández Monlón, al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
Y Reales Decretos 634/1978, 1955/1983, 1600/1984 Y 1880{1985.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados. aún vigentes, entre los relacionados en el articulo 3.° y
en el apartado 1 del articulo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo al de la expropiación forzosa por no. haber Sldo
solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia
ción industrial de refo¡renCÍa, con un presul'uesto de 3.641.864
pesetas a efectos de subvención y de preferenCia en la obtención de
crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación una subvención equiva·
lente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzará, como máximo, la canudad de 728.373 pesetas con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1986, programa 822-A (Comercialización, Industrialización y
Ordenación Alimentaria).

Cinco.-Conceder un plazo basta el día 31 de diciembre de 1986
. para que la Empresa beneficiaria justifique las inveniones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueha, y realioe la inscripción en el correspon
diente RC de Industrias Agrarias.

Seis.- saber q,ue, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados, o mcuml'limiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se eXÍglrá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos, preferentemente, a favor del Estado los terrenos
o instalaciones de la Empresa titular por el imr.rte de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con e articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de sq>tiembre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

28753 ORDEN de 20 de octubre de 1986 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización indus·
trial agraria la instalación de una fábrica de quesos
frescos en el término municipal de 'relde-Las Palmas
(Canarias), por don Mariano Gracia Sdnchez. -

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Mariano
Gracia Sáncbez, documento nacioual de identidad 1.069.301, para
acoger la instalación de una fábrica de quesos frescos en el término
municipal de Telde-Las Palmas (Canarias), a los beneficios previs
tos en el Decreto 2392{1972, de· 18 de agosto, sobre industrias
agrarias de interés preferente, según los criterios del Decreto
2613{1979, de 5 de octubre, prorrogado por Real Decreto
335{1985. de 6 de febrero, por los que se declara zona de preferente

localización industrial ag.raIi.a las Drovincias de Las Palmas v Santa
Cruz de Tencrife,

Este Ministerio ha resueltO:
Vno.-Declarar la instalación de una fábrica de quesos frescos

por don Mariano Gracia Sánchez en el ténnino municipal de
Telde-Las Palmas (Canarias), comprendida en ZUDa de preferente
localización industrial agraria de la provincia de Las Palmas.
definida en el Decreto 2613{1979, de S de octubre y prorrasado por
Real Decreto 335{1985, de 6 de febrero, a los efectos de lo que
dispone la Ley 152{1963, de 2 de diciembre y según la normauva
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Ons.-Incluir dentro de la zona de preferente localización
industrial agraria la aetividad propuesta.

Tres.-<>torpr los beneficios actualmente vigentes señalados en
los articulos tercero y octavo del Decreto 2392{1972, de 18 de
agosto, en la cuantia mdicada en el gropo A del apartado primero
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1965
a excepción de la expropiación forzosa de los terrenos por no habe;
sido solicitada.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado cuyo presupuesto
asciende a la cantidad de 2.352.067 pesetas y conceder una
subvención que ascenderá como máximo a 470.413 pesetas, que se
pagarán con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.822A.771
correspondiente al año 1986.

Cinco.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
prantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853f1964, de 8 de septiembre.

Seis.-Conceder un plazo basta el15 de diciembre de 1986, para
terminar las obras e instalaciones de la industria de fabricación de
quesos frescos, que deberán ajustarse a los datos que obran en el
proyecto que ha servido de base a la misma.

Lo que comunico 8 V. l. para SU conocimiento y efectos;
Madrid, 20 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vioente Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

28754 ORDEN de 21 de octubre de 1986 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización indus·
trial agroalimentaria el Perfeccionamiento presentado
por la Empresa individuiú «Miguel Torres Carbo», de
su bodega de elaboración de vinos, sita en Pacs del
Penedés (Barcelona), y se apruebo el correspondiente
proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petici6n formulada por la Empresa «Miguel Torres CarboJo, con
documento nacional de identidad 36.188.889, acogiéndose a los
beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20 de
septiembre de 1983 y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfeccionamiento
de la bodega de elaboración de vinos, sita en Pacs del Penedés
(BaroeIona), de la Empresa individual «Miguel Torres Car_.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún viJentes entre los relacionados en el· artículo 3.° y en el
apartado 1 del articulo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantia máXima que en el mismo se expresa, excepto los de
expropiación forzosa, cuota de lioencia fiseal durante el período de
instaIaci6n y arbitrios o tasas de Corporaciones Locales, que no han
sido solicitados.

Tres.-A¡>robar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento mdustrial de referencia, con un presupuesto de
239.239.990 pesetas, a efectos de subvenci6n y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicbo perfeccionamiento, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ~ercicio económico de
1986, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por lOO del
presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la
cantidad de 47.847.998 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo haslll el día 30 de noviembre de
1986, para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realizaci6n de las obras e instalaciones previstas en
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el proyecto que se aprueba, y.realice la inscripción en el correspon·
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.- Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cida para su disfrute, se exigirá.el abono o reintegro. en su caso. de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin.
quedarán aiectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular. por el importe de dichos

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
28755 RESOLUCION de 20 de octubre de 1986, de la

Segunda Jefatura Zonal de Obras Aeroportuarias, por
la que se señala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados en el expediente: «Aeropuerto de Menorca.
Expropiación de terrenos para aproximación catego
ría 1 cabecera 01 Calvert y Papi cabecera 19».

Por Acuerdo de Consejo de Ministros "t a los efectos que
establece el articulo 52 de la Ley de ExpropiacIón Forzosa de 24 de
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento dictado para su
aplicación, han sido declaradas por Real Decreto 1324/1986, de 9
de mayo, la utilidad pública,. necesidad y urgente ocupación de los

beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, J. Francisco Peña Diez.

Drno. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

bienes y derechos afectados en el ex~diente: i<Aeropueno de
Menorca. Expropiación de terrenos para aproximación categoría 1
cabecera 01 Calvert y Papi cabecera 19».

En consecuencia, esta Jefatura,. de conformidad con el artículo
52 precitado, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de
derechos afectados que figuran en las relaciones adjuntas para que
en el día Y hora que se expresan para cada uno de ellos,
comparezcan en las oficinas del aeropuerto de Menorca, sin
perjuício de trasladarse al terreno y proceder al levantamiento de
las actas previas de ocupación.

Al referido acto deberá asistirse personalmente o bien represen
tado legalmente, al cual deberá también comparecer cualquIer otra
persona, natural o jurídica, titulada de cualquier derecho o interés
económico sobre las parcelas reseñadas, pudiéndose acompañar a
su costa, de Perito y Notario. •

Madrid, 20 de octubre de 1986.-El Ingeniero Jefe de la Zona de
PlaneamIento y Proyectos, Diego Gómez Sánchel..-17891-E
(78684). .

Relación de propietarios afectados por la expropiación en el proyecto: «Aeropuerto de Menorca. Expropiación de terrenos
para aproximación categorla 1 cabecera 01 Calvert y Papi cabecera 19»

Número Oatol cawtnlet Levantamiento actas
Superfi~ Fom>' previas a la ocupación

d, Nom~. apellidos y domicilio • d<
orden Término ..pro..... expropiacióD

Paligano ........ municipal
Oía. mes Ho",,...

1 4 2 San Luis. Maria Rorrás Carreras, calle Doctor 61 a. 47 ca. Parcial 11-1l-1986 10

2 12 28 Mahón.
0rfi1a, 55, primero, Mahón (Menorca).

Andrés Pons VilIa10nrc y Alberto Pons 60 a. 10 ca. Parcial 11-11-1986 11
~, Torello Ve San Clemente
( enorca).

28756 RESOLUClON de 21 de octubre de 1986. de la
Segunda Jefatura Zonal de Obras Aeroportuarias, por
la que se señala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados en el expediente: «Aeropueno de Palma de
Mallorca. Expropiación de terrenos para instalación
de un colector de drenaje general para satisfacer las
necesidades del aeropuerto».

Por Acuerdo de Consejo de Ministros y a los efectos que
establece el artículo 52 de la Ley de Ex.propiaclón Forzosa de 24 de
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento dietado para su
aplicación, han sido declaradas por Real Decreto 1823/1986, de 22
de agosto, la utilidad pública, necesidad y urgente ocupación de los
bienes y derechos afectados en el expediente: «Aeropuerto de
Palma de Mallorca. Expropiación de terrenos para instalación de
un colector de drenaje general para satisfacer las necesidades del
aeropuerto»o.

En consecuencia, esta Jefatura, de confonnidad con el articulo
52 precitado, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de
derechos afectados que fi¡uran en las relaciones adjuntas para que
en el día y hora que se expresan para cada uno de ellos,
comparezcan en las oficinas del aeropuerto de Palma de Mallorca,
sin perjuicio de trasladarse al terreno y proceder al levantamiento
de las actas previas de ocupación.

Al referido acto deberá ásistirse personalmente o bien represen
tado legalmente, al cual deberá también comparecer cualqUIer otra
persona, natural o juridica, titulada de cualquier derecho o interés
económico sobre las parcelas reseñadas, pudiéndose acompañar, a
su costa, de Perito y Notario.

Madrid, 21 de octubre de 1986.-E1lngeniero Jefe de la Zona de
Plantamlento y' Proyectos, Diego Gómez Sánchez.-17.890-E
178683).

Re/ación de propietarios afectados por la expropiación en el proyecto: «Aeropuerto de Palma de Mallorca. Expropiación de te"enos
para instalación de un colector de drenaje general para satisfacer las necesidades del aeropuerto»

0."" """"'"
Levantamiento actas

Número Superl;cie Fom>' previas a la ocupación
d< Nombre, apellidos y domicilio • d<

orden T_ expropiar expropiación
DIo. "'"Poti¡ono ........ municipal ,... H.",

1 23 90, 191 Palma de Antonio Malen Mateu, ca1le Gremio 40 a. 90 ca. Parcial 10-11-1986 12,30
~ 194 Mallorca. Zapatero, 72, Palma de Mallorca.

2 23 41 Palma de Sebastián Crespi Serra, carretera vieja de 9 a. 20 ca. Parcial 10-11-1986 13
MalIon:a. Síneu, kilómetro 4,200, Palma de

Mallorea.


